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GOBERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la Recuperación y Consolidación de laEconomía Peruana"

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

-2025/GOBo REG. TUMBES-CRI-GRNO 000306

Tumbes, 8 JUL 2025

VISTO:

Que, con ACTA DE INICIO DE PLAZO DE EJECUCION, con fecha 12 de mayo del 20253
INFOIRME 1\10 009-2025-ING.CIVIL.KMAL-IO, de fecha 14 de julio del 2025, INFORME N01450-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRVSGO-SG,de fecha de 14 de julio del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en eI artícu1001940 de la Constitución Política del Perú,a
modificadapor la Ley NO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordanciacon el artículo II del
Título Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias, Leyes NO

27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de ia
.voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonorhía Política, Económica y
Administrativa en asuntos cle su competencia.

Con fecha 12 de mayo del 2025, se reunieron en el lugar donde se ejecutara la IOARR de
Emergencia: "REPARACÓÑ MURO CONTENCIiON; REPARACION CAÑAL DE

(LA) 102 DIVINO ZORRITOS, PROVINCIA CONTALMIIRAÑTE}
VLLAR, por parte de la Entidad el Gerente Regional de Infraestnctura
del Gobierno Regional de Tumbes, el Ing. Jairo Gean Marcos Guerrero, el Sub Gerente de Obras- Ing.

José Olegario García Flores, el Representante de la Consultoría de Supervisión y/o Inépector de la

IOARR-Ing. Katherine Marizet Alemán Lupu, con, CIP NO 173149, y por parte de la empresa contratista
CONSORCIO CAR & VAL, el Sr. Marco Antonio Talledo Vilela, identificado con DNI N000323726 en
calidad de Representante común, y el Ing. José Alberto Lavalle Sarango- Residente de Obra; con la
finalidad de realizar el Acto de Entrega de Terreno de la IOARR de Emergencia.

Que, mediante 009-2025-ING.CIIVIL.KIÃAL-IO,de fecha de recepción 14 de
julio del 2025, ei inspector de la IOARR: CGRF,IPARACIÓN MURO DE CONTI}ÑCIOÑ; REPARACIOÑ

CAÑAL (LA) 102 nrvn.ro JESÚS DISTRIT0 ZORRITOS,
PRovnsc1A CONTALMIRAÑTE VILLAR) DÑ,PARTAMENTO informo a1 sub Gerente de
Obras del Gobierno Regional de Tumbes, mediante cuaderno asiento NO 81 de fecha 09 de Julio del
2025, comunica la culminación de los trabajos y la suscritaten calidad de inspector de obra mediante
Asiento NO 82 de fecha 10 de Julio del 2025, corroborala culminaciónde la obra y emite el CERTIFICADO
DE CONFORMIDAD TECNICA.

Que, mediante 14SO-2025/GOBERNO REZONAL TUMBES-GÑ1-SGO-3C,
de fecha 14 de julio del 2025,ha Subgerencia de obras, alcanza a la Gerencia Regional de Infraestructura,
la Propuesta de Designación de Comité de Recepción de Obra, a la vez .se alchnza el INFORME NO 009-
2025-1NG.CIVIL.k1VIÀL-10, emitido por ei ING. IOL\TFÍERTÑE VIAk1ZÊr ALEMÁN LÜPÜ - inspector de
obra, informo al Sub Gerente. de Obras del Gobierno Regional de Tumbes, mediantê cuaderno asiento
NO 81 de fecha 09 de Julio del 2025, comunica la culminación de los trabQjos y la suscrita en calidad
de inspector de obra mediante Asiento NO 82 de fecha 10 de Julio del 2025, corrobora la culminación de
la obra y emite el
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"REPARACIÓII{ DE MURO DIB REPARACIOI\I DE CAÑAL DRENAJE; (LA)
102 JESUS DISTR1TO ZORRITOS, PROÑÃNCIA VLLAR)
DEPARTAMENTO se solicita la designación del comité de recepción de obra, para cuyo efecto

se propone a los siguientes profesionales:

MAURICIO SORALUZ
ING. FERNANDO CHISCUL ROQU13

ROBIEQTO QUIROZ

PRESIDENTE
PIIIEIVIBRO

Q, —a. 52

Que, a través del proveído de fecha 15 de julio del 2025, inserto al reverso del INFORME
NO 1450-2025/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, la Gerencia Regional de Infraestructura,
deriva el expediente Administrativo al Áreade Asuntos Legales de Infraestructura disponiendo proyectar
acto resolutivo.

Que, el artículo 212, del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones
Públicas, aprobado con Decreto Supremo NO 009-2025-EF, establece 10 siguiente:

212.1. Cillümünada la ejecución de obra el contratista soücit.oz al supervisor ta
•recepeüójede traés de znotc¿cÉón, en C'ü,Lüderno de üactdenc¿a.ge D!
supervisor corrobora el estricto cum,ptimZento de to establecido en et expediente.
técnico Zas modi alcaciones 01 robadas or entidad contratante. aaza de
cinco días contabilizados desde el dúc siguiente de efectuada ¿c anotación de
encontrarse coqfon;nep el supervisor remite a ta entidad contratante e? certificado
de corqfonnidad técnica. De no constatar CUZm¿nãCiÓtt de la obra anota en e!
cuaderno de ¿ncidencias dãch¿u en elf mismo,pZazaa

21202, Dentro de los cinco días hábiles siguientes de remitido ei certificado de
copÚormüdcd técnica, ta entidad contratante designa un comité de recepción
conformado por representantes de Ila entidad contratante de las carreras de
ingeniería, o arquitectura u/o expertos contratados pard ese fi Ei! supervisor no

parte de?! corni.té. 23! de Irtg.eniercst el Colegio de Arquitectos c e!
representante del Órgano de Control Zn.stitucionat de entidad contratante no
.fprma parte del comité? pero puede estar presente erz recepción de Za obra.

Que, conforme a 10 expuesto, por el Residente de obra, a través del Asiento del cuaderno
de obra/ NO 81; y en calidad de Inspector de obra mediante eI Asiento del cuaderno de obra 1\10 82; en los

cuales dan cuenta de la culminación de las,partidascontractuales.de la referida IOARR de emergencia:
"REPARACIÓN MURO CONTENCIOÑ; l,uPARACIOÑ DE CANAL DRENAJE; (LA)
102 JESUS DETRITO ZORRITOS, PROVL\TCILA CONTALIVIIRANE

•

VILLAR*
DEPARTAMENTO TUIvÃBES7'.
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Que, en tal sentido se precisa que el Inspector de la IOARR de Emergencia: "REPARACIÓI€
ÑAURO DE RDPAR.ACTN CAÑAL DRE,NAJE; (LA) 10à
JESÚS DISTRITO DE ZORRITOS, PROVATCIA VILLAR, DEPARTAIVIEAITO

TUMBES", mediante eI documento de la referencia, remite, Certificado de Conformidad técnica
Obra, amparado *

el ARTICULO 212. Rçcepc_ión de ob!3 bQio
sistemas de entrega de solo construcción y diseños y construcción, SOLICITA LA RECEPCION DE OBRA .

en tal sentido ei INSPECTOR DE OBRA, avalá la CULMINACION DE OBRA y_ emite el CERTIFICADO DE
CONFORMIDAD TECNICA Y SOLICITA CONFORMACION DE COMITÉ DE RECEPCION DE OBRA; por
10 en concordanciacon ei Reglamento de la Ley. NO 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES
PUBLICAS, aprobada con Decreto Supremo NO 009-2025-EF, se sugiere la conformación del comité de
recepción de 'obra.

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación de la Subgerencia de Obras,
Responsable del Áreade Asuntos Legales de Infraestructura, Gerencia Regional de Infraestructura; y,

SecretaríaGeneral Regional del Gobierno Regional Tumbes, y en uso de las facultades otorgadas por la

003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG,DIRECTIVA DENOMINADA
"DESCONCENTRACION DE FACULTADES y ATRIBUCIONESDE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO
REGIONAL TUMBES"; aprobada por Resolución Ejecutiva Regional NO 182-2022/GOB.REG.TUMBES-
GR, de fecha 21 de junio del 2022, modificada por la RESOLUaÓN EJECUCIVA REGIONAL 00468-
'2022/GOB.REG.TUIDES-GR, de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA
REGIONAL de fecha 13 de enero del 2023; y la

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIIOÑAL 000544-2023/QOB.REG.TUIVLBES-QR, de fecha 25 de
octubre del 2023;

ARTICULO PRuWIERO. COÑFORMAR, el Comité de Recepción de la IOARR de
emergencia: "REPARACIÓN DE, MURO DE CONTENCI[OÑ; REPARACION CAÑAL DE DRENAJE;'

(LA) 102 JESÚS DESTRITO DE} ZORRITOS, PROVINCEA
VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES", integyado por los sRguientes profesionales:

ING. MAURICIO SORALUZ FARIAS
IAIG. n,RÑANlDO CHIISCUL ROQUIE}

ROIERTO QUIROZ

PRESIDENTE
MEMBRO

ARTÍCULO — la presente Resolución a la empresa contratista
CONSORCIO CAR & VAL., en dirección: MZ. 20 LOTE 1 INT. 03 - Urb. Andrés Araujo Moran Distrito,

Provincia y Dpto., Tumbes y/o a1 correo electrónico: Inspector de obra, a ios

VIDIV{BROS DEL COMETÓ DE OBRA, secretaria general Regional, Gerencia Regional

Av. La Marina N? ,200 — Tumbes (072)52-4464



98,

AR E

LEGAL

Copia Uflginal
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
-2025/COBo TUMBES-GRI-GRNO 000306

18 JUL 2025Tumbee, I

de Infraestructura, Subgerencia de obras, Area de Asuntos Legales de Infraestructura; y, demás
instancias del pliego del Gobierno Regional de Tumbes; con todas las formalidades de ley.

Gobierno Regional de Tumbes, proceda a la publicación de la presente Resolución en el portal web
institucional.

RTdGfSTR13SF„ CÚMPLASE Y

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
GERENC

Ing. Jairo •0$

DE INFRAESTRUCTURA"
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